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Ma-d:tid, 11 de febrero de 197L~El DIrector generaL Fer.
nando Ybarra.

Madrid, 11 de febrero de 1971.......-.-El Dir€ctor genera.l, Fer
nando Ybarra.

Oficial de la Provincia de Burgos}), y deberán quedar terminadas
en el plazo de un año a partir .de la misma fecha.

4..;1, La Administración. no .. responded.el caudal que se con·
cede. EIAyunt~iento· concesionario vemtrá obligado a la cons
tl'ucciún de un módulo que limtteel ~audal al concedIdo, para
lo cual presentará a la aprobación de la Comisaria. de. Aguas
del Duero el proyecto correspondiente, en un plazo de ttesmeses,
a partlr de la techa de la concc31ón,' del;liendo quedar terminadas
las obrasde dicho módulo en elpla:zogeneral de la.misma.

Dicha Comisaria de Aguas deberá someter 'el referido proyecto
de módlllo a informe de la COD!edel'ación Hidrográfica del Duero,

5.'" La inspección yvigUaneia ~.la$ obr~ e' instaJa.ciones.
tanto dUrh-!lte la eonstrucción.:COlIlQ en el período de explota.eiÓll
del aprovechamiento, quedarán. a ·car~o.de 1& Comisaria de
Aguas del Duero. si'endo,de cuenta (ieLcóncesionario lasremune~
raciones y gastos que-por dichos . conceptos .se originen, con
sujeción a las disposiciones que le sean ,aplicables y enespeeiaJ.
al Decreto 140/1960, de 4 de' febrero, debIendO darse cuenta
a dicho. Organismo del,. prIncipio de: los trabaJo,s. Una vez termi
nadas y pre-vioaviso delconeesionario,se procederá a su recono
c1J:nicnto por el Comisario Jefe. de Aguas O Ingeniero del servicio
en qUien delegue, levantándose. acta .en la que. conste el· cwnpU·
miento:. de- estas condiciones, .sin que puecla comenzar la. explota
ciónantes de aprobar esté.aeta'la Dirección General.

6." El>taconccsión qut<da sUjeta al abono del canon de regula~

ción que corresponda. a los usuarios del río Arlanzón, aplicado
al caudal total concedido.

7." :$e concede autorización para la ocupación de los terrenos
de dominio público necesarios para las obras. Las servidumbres:
legales s61'án decxEtadas; en su. caso, par la autoridad compe
tente.

B.a El Cl'uce de tuberías de -conducción con las carreteras
del Estado se hará- de acuerdo. con: ios modelos que sefiaJ.a
la vigente Instrucción para. el estudip de abastecimiento de.aguas
y .por 10 .. que afecta a. las. vIaspecuatias. habrá,. de. procurarse
no interrumpir el paso de ganado. de conformidad con los articm
los 17 y 18 del Real Decreto-ley de 5 de junio de 1924- (<<Gaceta))
de16l.

9.,' La Administración.se. reserva e·l derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda elase de obras· públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sIn. perjudicar ias obras de aquélla.

10. El Ayuntamiento concesionl:triono podl'á implantar tarIfa.s
de suministro de agua .potable sin la previa aprobación del
oportuno expediente. . .

11. Se otorga esta. conceslón por un .. plazo de noventa y
nueve aúos, sin que el Ayuntanü.entoconcesionario pueda subro
gar los servicios correspondientes;. dejando a· salvo el derecho
de propiedad,. con la obl1gaelórl de. -eJecutar las obras' necesarias
para conservar o sustituir la;.¡¡;, serVIdumbres: existentes, y con
la condición de que el caudal que se concede podrá ser limitado
por la Administroción a lo. estrictamente indispensable,oon las
reservas consiguientes 11 BU lltilizac;I6n en épocas de escasez,
como consecuencia de los planes deJ Estado' O de la. necesidad.
de. respetar los caudales de .. los·. aprovech~entos situados aguas
abajo del que se pretende y otorgados con anterioridad,.· sin
que el concesionario tenga derecho a reclamación e indemniza,..
ción alguna.

12. 'Queda sujeta esta oonce$ióna .las disposiciones vigentes
o que se dicten, relativas 8; la industria nacional. contrato y
accidentes del trabajo y demás de ea.tácter· social; administrativo
o fiscaL

13, El concesionario queda obligado a' -cumplir. tanto en
la construcción corno en la ~plotación:. las- dispoalci.ones de
la Ley de Pesca Fluvial para la Conservación de las especies.

14. El Ayuntamiento peticIonario QUeda. obligado a conservar
las obras en perfecto. estado; evitando <pérdIdas de agua por ,
fugas, filtraciones ó cuaiquier' otra :'ca9sa y siendo responsable
decuap.tos danos y perjuicios puedan' ocasIonarse a intereses
públicos. o privados como: consecuencia de las obras autorizadas,
quedando: -I)bhgado u·, su indemntzac:íón~

15, Caducará esta conoosióll:pOr incumplimiento de cualquie
ra de estáS condiciones y enl~casos previstos en las diSposieio
nes vigentes. declarándose aqu~lla segun los trámItes sefiatados
en la Ley y Reglamento de ObrasPUblica...'l.

Lo que de orden del excelentísimo señor MinIstro se comu
nIca a e..<;a Comisaria para su conocimiento y efectos consi~

guientes;
Madrid. 28 de octnbre de. 1970.-:~nDirector general, por

de}¡:·g~'tCi¿n, el Comisario Central de Aguas. R Urbistondo.

Sr. Comisario de Aguas del Duero (Valladolid),

RESOLUCIQN deln Dirección General de Obras
llidniulica.~por la que se concede al Instituto Na·
donal de Colonizaci<"n~ .. paj'a aprovechar aguas su
bálveas del arroyo Platero, en término municipal
de Cártama. (Málaga) ,con destino. al abastecimiento
de Dóiíana.

El Instituto Nacioualde Coloniz.aciúnha solicitado la conce
sión de un aprovechami-ento de aguas dei arroyoPlateJ."o, en
térnüno lllunicipal de Cártama (Málaga), ·condestinoal abaste
cí1niento de Doñana. y esta DireccIón General ha. resuelto:

20
19
18

18
17
16

==--
Grado

ref:ributivo

5.'
5.& •
5."

7.'
7'
V,

Clase

, Clase

1.*
5"'
5,"

Catéioria

Catesoria

======= ""------·-~=,-C"""~~~='"""'

f Gi:ado
1~l'ibltti:~__
,

Secretaría.' •. " ,.".
Interv~nci,6n .
DepOSltana

Secretario ., ~ ..
Interventor
Depositarto , ..

Esta Dirección General ha. resuelto '!o:·slguiente:

1.0 Clasificar, ron efectos. de 1 deen~ro de 1971, la. Secre
taria del Ayuntamiento de MóBtoles <Madrid) en -categoría 1.'"
clase 5.&

2,0 Crear las plazas de InterN\ffiú:l'r y Depositario de dicho
Ayuntamiento oonefectos de lant1sma, fecha; QUedando 'clasifi~

cadas las plazas de los Cuerpos Naeionalesen la"siguiente!orma:

RESOLUCIONae ~Direccióno G~neral de Obras
HirJ,ráultcas. por1a que se hace. pupUca la c.ancesiÓn
otorgada al Ayuntamí.ento;4e. B,u.. rgos' par.a aprove~
c1uir aguas delríoAr~nzón, e1l'eltérmino municipal
de Vtlla;sur, C{)n,destinq.,al"cr-~teiJjmit;nto de la
poblaci~~myde sU"PolotUpyomOc:i6'h' Industrial.

.E~ .señor,AlClUd~Presldente élel..AYUil~lento, de Burgo3 ha
~l1Cltado- .la· concesión,de unapr(}VeC,l.liU:iu;~Iit1>de aguas -1d
no .Arlatizón,en·. téJ:onun()lnunlci~l.··.cIe'Vill~lt, con destüN
al abastechniento de la pob1aelón:'ycIe· .sUPOl(.l de promoción
Industrial. y este Mlnls\eí"loha,resnel;o:. . '

Autorizar. al AyuntaiDJent(»tie Burgos pata, aprovechar un
caudal de hasta 200, lttros.lsegundtvdeagttade~ rioArlanzón
en el.tér1nino mUnlClpa1 ..d~ .. \11ll&$UT~· con· JnQependencIa .de S\1S
concesiones anteriores, .P8!"a, ·serdestiP2\das· ~l, 'abastecimiento
de la J,>Oblación y de su Polo de, Promodó~ Industrial, con S\l.l(~~
ción a lassigu1entesco~diciones:

1." Esta.eoncesión tendrá' c~ácter precario hasta que se
halle construido el embaise delJzqtúza

2.'" La.s. obras .. se .ajustarán al 'proyecto qUe ha. servido de
base al. expediente suscrito'en Valladolid ell abril de 1968 por
el lngeniero de Caminos don. JoSé ,Antonio ,ªalt}2ár A. ViUalobos,
por un. importe de· ,ejecuciónm$tetiat dera.~9;809,80 .pesetas.
La ~misar1ade Aguas- delDtl~Q p0dr~ autoriZar pequeüas
variacIOnes .qUe- tiendan '.' al pet'f~qionaDlient(}.,del proyecto y
que no impliquen modificaciones ,ep; ~"eseneia de ,la concesión.

3." Las obras empezartínen:e:¡pl~de tre,smeses a partir
de la fecha de publicación de ,esta ooneesión en el «BOletin

RESQLUCION de, la ',Dirección, General de Admi~
nistrac0n LOcal'Pf?r' Úl,quesee-reall las plazas de
InterventoT'Y; DepQSjt~1'10 de:, joua.osdel, Ayunfa
miento df! Satl, F~rnatJ40,d~,He~rcsyse claSittcllll
las plaz4$ de losC~~rp08 NaciOnales,

IJe conformidad con'lo·dispué~.en e1.·a.rtículo 187 del vi·
~ente Reglamento d~FuIleion~9S:deA,dtn~nistraciónLocal de
3{)de mayo de 1952, roda la··Corpqración·y Vistos los infonnes
regla~entarios. . . . ." .. ' .' '.':' . .

Esta Dirección General llá .~suelto cl'.ear,con efectos. de 1
de febrero de 1971, las plazas ~.In~rventor.'YDepositario del
Ayuntamiento de·.SAn Fernando de: HellflTfffi<':f)tadrid), que<lan~
do. clasificadas las plazas :ci~.losCu~pOsNaci(jnalesen el re·
feridoAyuntamiento en la siguiente ,forma:

MINISTERIO
DE OBRAS PUBUCAS
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